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Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

Chihuahua, Chih., miércoles  24  de  enero del  2007                                     No. 7

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO No. 664-06 I P.O., mediante el cual se crea la Ley Estatal del Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia.

(FOLLETO ANEXO)
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DECRETO No. 860-07 I D.P., mediante el cual se convoca a los CC. Diputados integrantes de la Sexagésima Primera
Honorable Legislatura Constitucional del Estado, a un Séptimo Período Extraordinario de Sesiones, dentro del Tercer
Año de Ejercicio Constitucional, el cual se llevará a cabo a partir del día jueves 25 de enero del año dos mil siete, a las
once horas.
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PODER EJECUTIVO
ACUERDO No. 007, del C. Gobernador Constitucional del Estado por medio del cual se publica el Acuerdo del H.
Ayuntamiento del Municipio de Juárez mediante el cual se aprueba las modificaciones a los artículos 5, 10, 16, 17 y 20
del Reglamento del Presupuesto de Egresos, Contabilidad y Gasto Público Municipal.
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ACUERDO No. 008, del C. Gobernador Constitucional del Estado por medio del cual se publica el Acuerdo del H.
Ayuntamiento del Municipio de Delicias, mediante el cual se autorizó el Reglamento del Premio Municipal a la Juventud.
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ACUERDO No. 009, del C. Gobernador Constitucional del Estado por medio del cual se da a conocer la distribución entre
los municipios del Estado, de los recursos federales que integran el Ramo 33, en lo correspondiente al Fondo de
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal para el
Ejercicio Fiscal del Año 2007.
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PODER JUDICIAL
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO
ACUERDO mediante el cual se declara inhábil el día veintitrés de enero de dos mil siete, para el desarrollo de las labores
encomendadas a Salas, Juzgados y Oficinas Administrativas del Distrito Judicial Bravos, atendiendo a las condiciones
climatológicas adversas que se han verificado en aquella localidad, consistente en las intensas nevadas.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
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ACUERDO No.  009

EL C. LIC. JOSÉ REYES BAEZA TERRAZAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
DE CHIHUAHUA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE A MI CARGO CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 93
FRACCIONES I, IV Y 97 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO; 1º FRACCIONES I, II, III Y VII, 25 FRACCIÓN
I, 26 FRACCIONES I, III , IV, X  Y 26 BIS FRACCIONES III Y V, 33 FRACCIÓN I Y 34, FRACCIONES II, III Y VI DE LA
LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y

CONSIDERANDO

I. Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2007, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el día 28 de Diciembre  del 2006, contempló en su artículo 13 el gasto programable
previsto en el Anexo 1.C  para el Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y
Municipios, y más concretamente los destinados al “Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal” según Anexo 12 por un monto de  $
32’682,213,369.00 (Treinta y dos mil seiscientos ochenta y dos millones  doscientos trece mil trescientos
sesenta y nueve pesos 00/100 M.N.).

II. Que por disposición expresa del artículo 38 de la Ley de Coordinación Fiscal, el Ejecutivo Federal por conducto
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, distribuirá el “Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de
los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal” en proporción directa al número de
habitantes con que cuente cada Estado, de acuerdo a la información estadística  más reciente que al efecto
emita el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática.

III. Que en atención al criterio expresado en el considerando que antecede, la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público publicó en el Diario Oficial de la Federación el 19 de Enero del 2007, el acuerdo mediante el cual asigna
al Estado de Chihuahua la cantidad de $ 1’027,339,811.00 (Mil veintisiete millones trescientos treinta y nueve
mil ochocientos once pesos 00/100 M.N.) para ser distribuidos en los 67 Municipios de la Entidad.

IV. Que de conformidad con las disposiciones y criterios vertidos, son de tomarse en cuenta los resultados definitivos
de Tabulados Básicos  del II Conteo  de Población y Vivienda 2005 publicado por el Instituto Nacional de
Estadística, Geografía e Informática, para que el Estado a su vez distribuya los recursos que correspondan a
sus Municipios, atendiendo estrictamente a los mismos criterios señalados en el numeral II.

V. Que los mismos recursos deberán destinarse por los propios municipios exclusivamente a la satisfacción  de
sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras y a la atención de las
necesidades directamente vinculadas a la seguridad pública de sus habitantes, como lo previene el artículo 37
de la Ley de Coordinación Fiscal.

VI. Que lo anterior sugiere además, establecer acciones y mecanismos de coordinación con los mismos municipios
para fortalecer su desarrollo económico y social, conjuntamente con la supervisión y el control necesarios,
más aún tratándose de recursos provenientes del Gobierno de la República, en atención a lo dispuesto por los
artículos 46 de la Ley de Coordinación Fiscal, 33 fracción I, así como 34 fracciones II, III y VI de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, sin detrimento alguno de la autonomía municipal.

VII. Que con el único objeto de dar cabal cumplimiento a las disposiciones constitucionales, legales y presupuestarias
aludidas, se hace necesario expedir el siguiente ACUERDO:

MEDIANTE EL CUAL EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA DA A CONOCER LA DISTRIBUCIÓN ENTRE
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO, DE LOS RECURSOS FEDERALES QUE INTEGRAN EL RAMO 33 EN LO
CORRESPONDIENTE AL FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE
LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2007.

PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto determinar y dar a conocer la distribución a cada uno de los municipios
del Estado de Chihuahua, de las aportaciones federales del “Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal”, previstas en el artículo 13 del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2007 y 36 de la Ley de Coordinación Fiscal.

SEGUNDO.- El total de recursos asignados al  “Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal”, al Estado de Chihuahua, asciende a la cantidad de $ 1’027,339,811.00
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(Mil veintisiete millones trescientos treinta y nueve mil ochocientos once pesos 00/100 M. N.), según el Acuerdo por el
que se da a conocer a los Gobiernos de las Entidades Federativas y del Distrito Federal, la distribución y calendarización
para la ministración de los recursos correspondientes al Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas
y Municipios, a que se refiere el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, expedido  por la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público y publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 19 de Enero del 2007.

TERCERO.- En los términos del artículo 38 de la Ley de Coordinación Fiscal y con base en  los resultados definitivos
Tabulados Básicos del II Conteo  de Población y Vivienda 2005, publicado por el Gobierno de Estado de Chihuahua y el
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, los recursos del “Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento
de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal” correspondiente al Estado de Chihuahua,
se distribuirán a nivel Municipal conforme a las cantidades y porcentajes que se expresan en la siguiente tabla:
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CUARTO.- Este Fondo se enterará mensualmente por partes iguales a los Municipios, por conducto de la Secretaría de
Finanzas del Gobierno del Estado de Chihuahua, de manera ágil y directa, sin más limitaciones ni restricciones que las
correspondientes a los fines que se establecen en el artículo 36 de la Ley de Coordinación Fiscal y a lo dispuesto por
el artículo 46 de la misma, conforme al siguiente calendario de ministración:

QUINTO.- Las aportaciones de este Fondo se destinarán exclusivamente por los municipios a la satisfacción de sus
requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, y a la atención de las necesidades
directamente vinculadas a la seguridad pública de sus habitantes, según lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley de
Coordinación Fiscal.

SEXTO.- Al tenor del artículo 37 en relación a las fracciones I y III del artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, los
municipios deberán hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos que serán aplicados en las obras y acciones
a realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios; así como informarles al término de cada ejercicio,
sobre los resultados alcanzados.

SÉPTIMO.- Atendiendo a lo dispuesto por los artículos 37 y 46 de la Ley de Coordinación Fiscal, así como por los
artículos 26 fracción I, 33 fracción I y 34 fracciones II, III y VI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de
Chihuahua, el Ejecutivo del Estado y los municipios coordinarán acciones para la aplicación de los recursos provenientes
del Fondo a que se refiere el presente Acuerdo, con respeto irrestricto a la autonomía municipal y sin perjuicio de las
facultades de fiscalización y vigilancia que corresponden a la Secretaría de la Contraloría del Estado y a otras autoridades.

TRANSITORIOS
ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Chihuahua, Chih., al 24 día del
mes de Enero del año dos mil siete.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JOSÉ REYES BAEZA TERRAZAS. EL SECRETARIO
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. FERNANDO RODRÍGUEZ MORENO. EL SECRETARIO DE FINANZAS. LIC. ARMANDO
MUÑIZ CARDONA. EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y  EVALUACIÓN.  LIC.  CRISTIÁN RODALLEGAS HINOJOSA.
EL SECRETARIO DE DESARROLLO MUNICIPAL. LIC. OSCAR VILLALOBOS CHAVEZ. EL SECRETARIO DE LA
CONTRALORIA DEL ESTADO. C.P. FELIPE TERRAZAS CAZARES.
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